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al mes para esta Ciudad y 7 y ' 
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Gobierno ci oil dé la 

(Obras IpúblicasJ .

. . 574.

, ,233.

Heal orden circular de oeinfe de Abrd 
de este añe, inandando ifue las juntas pro^ 

decto/as de (d)ras de camino& y puertos supri-* 
^Ji^idas anteriormente y ^ue en adelante 

Mpnman, sean reemplazadas por lo^ 
.0 er nadares ciad es, Diputaeioncs 

general de
pro-^ 

cami^

Éxemo» Se. Seecetario de 
fecha Gobernaeinn del
coiia.mi i I anterior, me comunica póé
rio k p * ® . ^tóbsecrctárío del mismo ^inisU* 

^/»0 la Real orden siguiente:
ias al anodLjyj, fé» espedienús foímadós sobré,

. park
Estado y 

ítehío COÎÏ

,ICO

to de Alicanfo^ J puertos de Tarragona,
lies de la Invo por conveniente S. Æl.
íwtc3, n^i^aini.io’ gáne al y Junta consultiva de 
día sigui^?>i se ', 'i’i y Fueitos inJormasen sobre 

■ctú dcdi’,j\ (Jircci ludas las juntas protectora»
íi'o 16, liciones' Gaminos y l’üedos, cuyas a tribu-'

fue GabiiiRy,^ Y incóiupttibies coa el actual sigíle­
se enticgJ^ que c indicasen al mismo tiempo dé

■ UXla acción deIi.C,H 
Caininoi’ (k'l'i? í ffwcral (le

las Din ' .•** ^'* «'HCrtos, con Ja cooperación 
®^‘p!esas aÍ ? eJ «cierto cu las
“ fondor ! «ffccutadas con arbilrio»
S. JM. se^'í *’***^*'^'''^^ ínfoHnc
lÍMc bicp. *i re.sülver que se siiprimim

, Puerf"’^ ju«í«s protectoras de la.s obras de 
id *uot¡vaí.ej,^^{ y Tarragona que

■**’ como fe dTÇiT*^? consulta, y que tanto es- 
®?ente y J- *^‘*cceloisa ya suprimida anterior* 
'‘^<-‘uii)l-iiz.?ci «delante se supriman, sean
^^’oiies Gobernadores c¡,viles, Dlpu<

con a\'***^'i* y general de Ga-
La■'■^**^^*'* *^’^P‘*’’^ciones siguientes.

costeada/****^'*'* Caminos ó Puer-
9”® liavaií 4.r**** provinciales,
P**’«nesen H? ó m adelante sq su-
“w'rativo’ ceempJazadas en lo admi*

^MiulaiÍ ‘^-''’‘’“>‘‘€0 por él Gobernador civil y 
provincial, y en lo facultativo por

ncias SÇ
orrcoá, )■

uiporlc <k 
tres priiBf '

ríe. ^ÍHlOs

tos

í/ay0-

la Diréccion {reneral de Lamíaos, Canales vPiter. 
tos, y los liigemeros de este ramo. 2.’ Todos 
los proyectos, planos, contratas, Robles érdene«s y 
demas documentos exístentes en las espresadas jun- 
tar, se trasladarán á las Secretarías de los Gobíer, 
nos civiles respectivos. 5? Quedan suprimidas 
43 tesorerías ó depositarías dé dici-as obras v tan» 

to lwfoud». existente, e« caja, como loa .1 

cesnamente vayan produciendo los arbitrios con* 
cedidos a Jas mismas, entrarán en las Adininis- 
tracmaes de correos, que el Director general da 
Caminos di^signe donde se custodiarán por sepa- 
raLo. con Jas mismas formalidades que se oh* 
servan j con los 1 olidos destinados para carretera» 
gcneiaics. 4.’ Los Administradores de Correos 
serán los pagadores,de estás empresas, como lo 
sosi líe carreteras generales, ÿ satisfarán las listas 
ó lihiaoncntos que lleven id ’V.® B.o* del ínge* 
Ltcro ^Director y el páguése del Gobernador cí- 
aíL i.il pago de libramientos á éiienta de contra* 
tus de obras ó de suministros de materiales se ha* 
rá en las mismas Administraciones en máao pro* 
pia de los iuferesados, que pondrán su recibo al 
pie de cada libramiento. Las listas de jornales, 
pequeños destajos y demas gastos menudos, cuan.* 
dj Ja» oh;;is se bagan por’Adtnliiistraciou, se pa* 
garáíi Cu Ja» mismas obras en presencia dé todos 
los operarios y en mano propia de cada uno; 5/ 
Cuando Jas obras se egecuten con Arbitrios pro* 
yincialés, se enviarán estados mensuales de la» 
cóustrúidas y gastos ocasionados cu. cada mes,, y 
tih estado general de todo él ano á las Secreta­
rías de Jos Gobiernos civiles y á la Dirección 
general del modo que se remiten á esta cuand» 
Jas obras se cgeculan por cuenta de la Nación, 
estos estados de vibras y gastos ;Se . presentarán á 
la Diputación provincial cuándo se reúna, para que 
pueda formar idea de los progresos de las obras, 
y compararlos con las sumas ga.stadas. Iguaimen» 
t« se le pasarán por la Administración de Cor* 
reos las cuentas de las obras con todos los docu­
mentos juslilicativos que deben acompañarlas, paa 
ra que e.vauiináudolas y haciendo las observacio­
nes que estime oportunas^ se remitan por el Go­
bernador civil á la aprobación de quien corres­
ponda. 6.* El Gobernador civil, de acuerdo con 

^*P“lacioft_ provincial, elegirá los empleados pre­
cisos, para la Administración qUe no necesiten nom­
bramiento Real, y jiropondrá de acuerdo también

U Diputación^ ios que necesiteu dicho



hramientO) por conihicto del Pirectov general de 
Cniniiios. Pero los Apare jadores y demas empicados 
facullaüvos (joc tcmpurnimcu^e se necesileu como 
-auxiliares, serán nombrados por el Gobernador ci­
vil á propuesta del Ingeniero director de las obras, 
como responsable de su buena construceiou. , 7.“ 
Las propuestas de obras nuevas, asi como las va- 
riaeioíies ó aumentos (pie conviniese Iiaccr en las 
ya aprobadas, bien sean indicadas por çl iíigcnic» 
ro director de los mismos, ó por la Diputación 
provincial ó el (iobernador civil, serán remitidas 
jmr este, acoinpafiads».s de los planos, presupues­
tos y demas trabajos preliminares ejecutados por 
dicho Ingeniero, al director general de Caminos* 
y Canales quien con su diclámim y el de la jun­
ta coiisultiva las trasladará al AGnisterio. S/ Los 
arbitrios para TlSvar á cabo dichas obras serán pro­
puestos por la Diputación provincial, y se presen­
tarán a la aprobación de las Córtes cuando sea ne­
cesario. A esta propuesta de arbitrios acompañará 
un calculo aproximado de su rendimiento anual, 
V la indicación del sistema (pie se 'considere mas 
adecuado para la cgecucion de las obras con estos 
recursos, bien sea por empresa, bien por un em­
préstito bajo la garantía de dichos arbitrios, 
ó bien empleando estos en los trabajos á medida 
que se vayan recaudando. 9." Cuando las obras 
no se hagan por empresas se cgccuUráii por con­
tratas en pública subasta todas las que sean sus­
ceptibles de este método, y Las (pie no lo sean 
por peijaeños destajos , Itaci'cndcse .-i jornal sola- 
mente cuando uo baya otro recurso. lO.' El 
ingeniero de las obras btriuarú los pliegos de con­
diciones facultativas para las e;::presas v contrátase 
las económicas se' extenderán por la Diputación 
provincial, oyendo al Ingeniero, y toda s se remi- 

^tn*án al Director general, quien cou sus observa* 
* Cíones y Tas Jé Ha «Tunta eonsuíliva las pasará al 

Gobierno para su resolución. Las subastas se ve­
rificarán ante el Golnmador civil , con asistencia 
de dos individuos de ¡a Diput.'uiion provincial cuan­
do estuviese reunida y dtl lugcniero director de 
las obras. De Sieal órden coiónsucada por el br. Sc- 
eretaria-odel Despacho de la Gobernación del Del- 
no, lo. digo á. V. S. para su inteligencia y elec­
tos con espondienivs.))

Lo que se inserta en el Beletin oficial para co­
nocimiento de los pueblos. Logroño G de Ma­
yo de IGÓG.^Scrahu Eslébaucz Calderón.

Gobierno civil de lu provincia de Logroño.

, (^Correos.)

Real orden de S3 de /íbr/.l por la 
gue S. Ad. se Ita servido mandar gae 

(ído/)¿en cuantas 
medidas crean conducentes' para' evitar 
la /recuenie intercepíaf ion de correos 
y robos de la coi respondenda.

El Sr. Subsecretario del AJinistorio de la 
Gobernación del Beino en 25 del próximo pasado 
me comunica la Deal órden (pie .sigue.

f ))La Irecuextc intcrceplacion de correos, aun 
en provincias que l.bres de rebeldes no debieran 
oFrecer cgenqdo alguno de semejanlas atentados, 
ha llamado poderosamente la atención de S, Al. 
la Geix v Gobernadora, convenciéndola de la ne­
cesidad de dictar medidas eficaces para atajar en 
lo poHiale un mal (pte tamaños perjqicios acar­
rea, lauto al Estado como á lo» particulare». S. M.‘

ba dado las órdenes oportunas para que Jos C». 
psianes generales y Comandantes de las provin- jn 
cías concur ran ó tan interesante obgeto çou la gb 
Iropi disponible que tengan á sus órdenes, ya co- su, 
loee.ndo destacamentos cu los puntos que mas pe.
Jigrn ofrezcan, va dando escolta á los conducto- evi 
res de la correspondencia pava libertarlos déla Go 
violenta acometida de los salteadores de cfiini- fm 
no. í>ro S. AL’ está persuadida de que serí me 
ítnposibie remediar de lodo punto el daño, mica- cío 
tras los pueblos por si mismos no se esmeren, est 
en conservar las comunicaciones que tanto les la 
Interesan. Asi es que no ha podido menos de ígii 
excilav su alto desagrado el reprensible descal- ta^l 
do que cu esta parte inanifieslau muchas Auto- ; y s 
ridades , viéndose muy á menudo que los Alcal-? su 
des especialmente no solo dejan de providenciar I pies 
Inconveniente, sino que basta escuchan con acri-B vtel 
lud y desden las reclamaciones de los Adminis- ■ diíit 
tradores de corroes , negándose aun á dar testi-p yar 
'monio de los robos. Manda por io tanto S. M. desS 

móv 
áíicl 
ía e 
el 1 
darsi 
tos

que los- Gobernadores civiles , en virtud de swi 
faenítades, ordenen y dispougan cuanto crean con* 
díiceole al intento, dirigiéndose desde luego áloe 
Alcaldes á quienes especialmente incumbe á (¡ai 
de que empleando cuantas fuerzas y recursos es-i 
ten á su alcance, pongan coto a tan escarníalo-^ 
sos alentados ora empleando la Guardia uacio'iair 
y compañías, de seguridad en escoltar por dis ^ 
Uncías ú los correos , al menos en los puiitoif, 
en que por cspcrtcncia se sube que existe mai h 
peligro , ora dando los oportunos avisos á la tro b 
pa para (jue preste, el necesario auxilie 5 en liBi 
iittelig-cnch de que los Alcaides, ó quienes l«t . 
representen, serón responsables de los robos jK 
atentados que se cometan en los términos de siK uice 
jnrísdicion, coando se justifique que por su parbE Ce 
La habido om sion en proporcionar los auxilíoiR Gzaci 
que estuvieren en su mano , ó en adoptar lM^\ban s 
provide!.Cías preventivas que W correspondía; Ík: »5*^ d 
cuyo fin siempre, que ocurra algún caso, el bo'B, c 
beruador civil de la Provincia hará formar dcnci 

iSuL

oportuno especíenle» É-;.total
Al ü'atíscribir la precedente disposición <^««140 

S. M. á los Alcaldes y encargados de la sr^Çorrii 
puridad pública les réeomieiido su mas exacto 
puntual cumpllmicíilo , esperando de su celo d* 
asiduidad en esta parte cpie me evitarán el disgust*^. 
de verme precisado á n^ar de rigor, del <jtK^'*cresí 
uo podré dis/pensurme contra las Auloridailes ifepcfetl 
quienes incuinhu ¡a egeeucion de esta Deal “'Pá/* I*'

5 y <1®*^ dejan de observarla con la cscfUpflBp 
lo.sidad (¡líe deben.-^Logroño C de Mayo de 
—Serafin Estébanc? Calderón.

E./pie s
Gobierno civil de la Pravineia de LoqroñO' 

(Iiisli iiccion pübliea.')
. JKl Exemo. Sr. Secretario de -^-^^^^Icuauch 

y del Despacho de la Gobernación ^^1033 
Reino, en Real orden de veinte y 
tro de Abril último, me dicedo {' »•««!• COI

«Enterada S. M. la Deina Gobernadora de w 
exposición que V. S. me remite con fecha 
ce del corriente de Don Eustasio Etu*nánilez, 
tro que filé de primeras letras de esa ciudad; (b 
solicitud de que se le señale alguna cantidad -P. j 
el- fondo de propios en concepto de jubÜacioSiW 
tenido á bien mandar diga á V, S. como de 
órden lo ejecuto, que ese Ayuntamiento en jg" 
sideración á los baenos servicios y méritos del^R 
presado profesor puedo volar cu el prusupueíl’®

lea 
l^crlíiq 

. Lo 
OVnviii



e Jos C». I 
s provin- V

gastos mnneipaíes la cantidad que estime para su 
jubilación y procederse en el pa Uenlar con arre­

'• evidencia la predilección (ion qne S. M. la Beioa 
. Gobernadora honra á los encargados de la la íns- 

fruteion primaria que dedican sa asiduidad y es­
mero á establecen los ciunentos de buena educa*

" M 8**’ “ dispuesto por punto gen .ral acerca de pvc- 
y® siqmcstos miiniçipalcâ.a

emas|)t.f La precedente Real orden demuestra hasta la 
conducto'^,/ 
ríos de la 7 
de cfiini- 
que serial 
no, luicu-^ 
! esmeren L 
tanto lesp 

menos (le 7 
[i descal- L 
as Auto- L

!" ®elo,cdn la seguridad de <|ue al elevar á lo» 
3videnciávII pies del,. 1 roño la relación de ios méritos y ser- 
con acri-B vitdos de los Profesores íjíjc se distingan cu tan 
Admluis- K diÜcil carrera, sentire un ¡iiespicable placer en apo­
dar te’li-R yarcon la recomendación á quesean acreedores sus 
lio S. M._ desvelos, y la mayor ehcacia con íjue hayan pro- 
ad de SMP'.movido los resortes que están en sus manos, para 
crean con-^ adelantar á los niños en los primeros elementos de 
aego áloíí¿ la cíiucacionj cuyas impresiones favorables forman 
mbe a Cn|, d buen fondo de sus corazones y no suelen cbi- 
ecursoses-^^ Logroño seis de, ^5ayo de mil ochacien- 
escamlalo-^ tos treinta y seis.—Séraliu Estebanez Calderón, 
a nacional?^

cion en los tiernos pechos de los niños. Sirva de 
estímulo este rasgo de la singular benignidad de 

la Augusta Reina Gobernadora* dediqúense con 
igual desinterés y anhelo los profesores que en es­
ta HVoviocia se emplean eo la enseñanza primaria, 
j sus tareas hallarán la remuneración merecida á

■ por disL
os, pontolr Subdelegacion de Rentas Reales de Lo- 
existe niaí| y» ?. , , I' • .g/ ono.y su Partido.5 a la tro E> ® ' 
lie 5 en líR , 
uicnes IwK . ç> j- - .
► robos yR _ ^'deridente de la Provineia me
i nos ron fecha lá de Abril lo siguiente. 
r su part® , Comisión y Contaduría de Arbitrios de Amor- 
08 auxilíttBJ’zachm de esta Provincia.—En el dia de averse 
idoplar satisfecho per rs!a Comisión principal las nómi- 
íspondia; íg ñas de los iiidi> iduos exeÍ3i:4radGS procedentes de 
so, el conventos suprimidos que han fijado su resi- 
f or mar cIL encía en esta i-roviucia imnoriaole aipiellas un

. total de 5a.79G rs vij. ; de cl'los 11.5G9 en con- 
osicion de atrasos, y los 24.438 restantes en el de 

®’^^^***'^*^*® hasta ó l líe Alarzo último^ (piedando a- 
s exacto.í||<JHel a canlidad total cu poder de ios habilitados 

5®^^® A '“dividuos, D. AÍateo Peña v D. Juan 
el disgastiBAttlonio Pinilla, á los (jue podrán. acudir los in­
i’, del supuesto q;ie se ha hecho el pago , á 
oridades i^l’Cn.dnr su pension correspondiente con arreglo á 
I Real «'>, prevenido en el artíenio Í7 de k circular de 
la WJpjllj® J*“!‘cclon de 19 de Noviembre de 133o: de- 
o de lb5w. ^’cn o advertirles (pie 1» (pie ahora se les abona 

fe ce concepto de .aliaso del último trimestre es por- 
K ÁA de dichos exclaustrados no habian pre- 

debidos doeumcutus como se les ha¿scnUdu losLpgroñO'
heebü aaher por los referidos habilitados, v por 

no pudo incluirseícs entonces ctniíoI^ÇQusigDîenle

. jO^*^''*'** va se In’i* 
icion íWJCou < no ‘ p— 7 " ; / r 
. , ’i podía, cnidormc a ordenes, mvo- 
'■ ** ““'«Wlia’rfj'y a »<»» 1“ J. 

7^^ será por omisión suya cu no aim- 
L,'*'* í'eleridos documentos al habilitado, y 

<}iie átuupitt los prcsculatou filé
>c hahia abimatio el triiueste úkiinb de

* «■**•*<*«»«.**•
W^Pi-ií! I*"® «»¡cu V líltiuio a\iso, |J»C i.

reel'® abonará ‘basta dicha fecha,
liiez, Mífgiprof brdeii del Sr. Intendente de esta
ciudad}** inserta en el boletín oficial para nu­
lidad sol”* I ?? ’“b'resados.—Soria y Abril 14 de 135G—Soria y J ¡c 135G

.iSai iaiío Ginev de Vera. 
se hace saber para iuteligcficía x go* 

“ de interesados Logroño 6 de AíayO 
delí’ ‘^’’“J^oouardo de Viar.

supueíl®^ r

Subdelegaron de Rentas Reales de Logroño, 
ÿ su partido.

ANUNCIO.

• Conforme ó la Real Instrucción comunicada á 
Jos pueblos por mi conducto para la exacción del 
impuesto bajo el titulo del subsidio industrial v de 
comercio, saben los Ayuntamientos que es de su 
obbçicion el entregar en la Depositaría de Ren- 

** respectivas 
matriculas por semestres , adelantados , de modo^ 
gue cLque ha de vc^neer en fin de Junio nróxi- 

haberse satisfecho en el mes de Enero 
H timo; y como que Ja mayor parle de los pueblos 
«o lo han verificado urgiendo p« estremo el «uc lo 

Ja Superioridad jd¡jpq,,e,. 
estos fondos que supone con fundamento cobrados 
lue veo en el caso de anunciará todos los Avun- 
Uinientos del partido de esta Subdelepaeion «ue 
se encuentren en descubierto del primer semes- 
Ire del corriente año correspondiente al subsidio 
industrial y de comercio, qiíe si no se presentan 
f?/® «Ppositar/a de Rentas de este paiíido á sa- 
üslacer los débitos que tienen bajo este concep­
to en el término de ocho dias contados desde la 
lecha de este aviso me veré en la necesidad de li­
nar apremios contra los morosos inmedialamenle 

que aquel Jérmino transcurra. Logroño 9 de Ala* 
JO de 18úG.—Leonardo de Viar.

Subdeleo^ací'on de Rentas Reales de Lo- 
grofio y su partido.

L). Leonardo de L’^iar^ Abogado de los 

Subdelegado de 
^i^^odus Rentas Reales de esta Ciudad 

y su partido.
ííagó saber.* Çue á virtud de órdenes supe- 

rioriís se sacará á publica suliasta el arredamicu- 
tü de frutos decimales , de tercias , escusado y 
noveno de este Obispado de Calahorra y la Cal­
zada, de los pueblos del Ebro para acá , por 
lrtrt()s de uno, dos, tres ó cuatro años, bajólas 
condiciones dispuestas por la Dirección general que 
se pondrán de manifiesto en esta Escribanía de 
Renhís; cuyos, remates se celebrarán el primero 
el día catorce por pueblos sueltos , sin que en 
ei segundo , (jue será el diez y nueve , se adini- 
la y» postura mas que por vicaria ó Arciprestaz- 

, y el tercero que se verificará el veinte y 
cuatro, por toda la diócesis, del Ebro para acá, 
todos cu el corriente mes , los que se verifica- 

,rán en las oficinas de Renias Reales de esta Ciu­
dad á las diez de su mañana: Quien quisiere 
hacer proposiciones puede presentarse en los re-? 
feridos dias , en la ¡nteligenciá de que no se ad* 
milirá postura (juc no cubra la cantidad prefija­
da á cada pueblo, ni de personas que no den 
fianza cfeclivá de toda salisfacion. Dado en Lo­
groño á seis de Alayo de mil ochocientos trein­
ta y seis. -= Leonardo de Viar.=Aiit6 mi;—Fer­
nando Perez de Azpillaga.

Comandancia general de ambas Riojas.

El Sr. Brigadier, Comandante general de la 
línea de bloqueo, en su oficio de ayer me dice 
lo que sigue.»—El Exemo. Sr. General en G efe 
de estos Ejércitos en 29 de Abril último ha 
tenido á bien aprobar mí propuesta de 19 del

de que lo» apreheusores de Jas car-



gas de salitre que se conducían á los ene­
migos disfruten ademas de la parte que co­
mo á tales le» corresponde , una ouza de oro 
{>or cada carga , pagada- por los fondos de 

a línea de mi cargo, y que los contraventores 
sufran la paua de »eÍB años á presidio sobre las 
demas establecidas* Lo que se inserta en el 
boletín oficial.—Logroño 5- de Mayo de 1858. 
-—Manuel Bausa.

CoMandanoia general de ainbas Rio jai.

Don Joaquín Zarzuclo Ayudante del 2.® batallo» 
de infantería de voluntarios de Kioja, Juez Fiscal 
de la causa que se ha seguido á Luciano Martí­
nez vefcino de Pipaon en la Provincia de Alava 
pñr haber contravenido al bando del Encino. Sr. 
General en G efe que prohibé Ja csportacion de 
bienes no yendo asonados del competente pase de 
la autoridad del distrito de que dependa: certifi­
co que cu el folio 1res de esta sumaria se halla la 
seutencia dada por el Sr. cuinaiidauto general cu­
yo tenor es el siguiente.

Logroño 18 de Abril de 1858.—Véndanse las 
caballerías v tino aprendido : la mitad del produc* 
to para Io» aprebensores, y la otra se remitirá á 
Logroño para introducirlo cu las cajas deí fondo 
del bloqueo 5 á Luciano Martinez st está preso lo 
seuteucio « sufrir un mes' de trabajo en la for- 
tihcacioii de San Vicente.—Vuelva «1 Fiscal pa­
ra que se lleve á eíecto esta providencia, y des­
pues lo remitirá á esta Comandanéla de la 5.“ lí­
nea para que se archive en la General del blo­
queo con un extracto de la senteacia pava su publi­
cación cu el boleliu oíieial de esta Proviucia Bau­
sa.—V para que prodúzca los electos cousiguicu- 
tes doy «*ta por órden del Sr. Comaudanle Ge­
neral cu Sau Vicente á 5 de Mayo d« 1858.-— 
Ei Fiscal Joaquin Zurzuelo.

Comandancia general de ambas Riojas.

EXTRACTO DE CAA SEATEACIA, 
MILITAH

En virtud de haber sido aprehendida Josefa del 
Bey, residente en la œillade Moreda con una ca­
ballería menor, que conducía desde Viatia a aquel 
punto avena v algunos tUios efectos, en contra­
vención al blindo dei Éxemo. Sr. General cu Ge- 
fe de los Ejércitos de operaei» uc» del Xoiíe y 
ICierva, con fecha de veinte y siete de Abril dió 
el Fiscal su dictúmen , declarando por perdidos y 
caídos en comiso lo» efectos con la caballería me­
nor, debiendo sufrir por castigo ó pena la citada 
Josefa del Rey uu mes da prisión en las Reales 
^¿Tecles de Viana, cuyo die limen ha sido apro­
bado por el Sr. Comantlautc General de la línea 
de blotiqeo en fecha tre» de Mayo, y á su coa- 
secuencia sc^ han vendido cu pública subasta y re­
mate Ja caballería ineuor, avena, y otro» efectos 
que se eonduemn como tumbicu una arro|>a de 
^jabon que se cogió por separado, huyendo el con- 
ductor,'habiendo- importado el total de la aprc- 
bension trescientos írcinía y nueve reales vcHon, 
y á, fin de que se inserte ea el boletín con arre­
glo á lo que manda-el Sr. Comandante General 
de-ambas Riojas, doy 1« presente que firmo «a 
1 iava á cinco de Í^avo de mil ochocientos trein­
ta y.rseisi-*—Maltas. íLañajcs.

L® q«« se baca saber al público para »u conoció

K
mícnto. Lojæpoiio 'í de Mayo de P. I. da |.

TI 1 _l_ _________/-k r* fl zvn «v f\ Izirv 5 ‘C. G. El de anuas, Uamon Gonzalez..

Ministerio de la ÍÍacienda miliiar b 
de la provincia de Logroño.

El Sr. Ordenador del Ejército de Castilla 
la Vieja en oficio de 25 de Abril nltimo dice 
lo que sigue.—- Resuella afirmativamente por el 
primer Intendente general del Ejército en 20 dcl 
actual la consulta que le dirigí en 6 del mismo 
á cerca de si la Real orden de 8 de Marzo am 

le

terior que trata de la admisión y liquidaciou pot 
las oficluas del Ejército de los suministros dç pan, 
cebada y paja y utensilios hechos por los pue­
blos debe de aplicarse al distrito de Castilla la; 
Vieja en atención á que los asentistas de amhoib 
i-amos tcuian obligación con arreglo á sus rCspec-í 
ti vas contratas de satisfacer el valor de aquello» I 
á los precios de las mismas se lo aviso á V.^ 
para su inteligencia y gobierno y cón el dobl» 
ohgeto de que lo baga saber á los pueblos de 
CM provincia haciendo insertar al efecto este aunu< 
cío cu el boletín oficial á fia de que acudan 

Goiá esta Gsdcnacion en presentación de dicho» 
suministros para que liquidados que sean por h 
IntervenciGu del Ejército pueda espedírseles el 
equivalente documento de crédito que ha de ambas 
mitirseles «n parle de pago de su» coutribucior , 
Mes conforme á ío prevenido en la mencionada 
Real órden; en el concepto dequclus que coa. «El 
serven en su poder abonares cedidos por el asea*.®" ®‘’ei 
tista de jkí-ov isioncs por importe de los súmini»-"^'-'®" 
tros (jue ic hayan eülregadu deberán reclamar * 
de él las cantidades á*que asciendan puesto qa»|”®*®> 
al mismo se le abonará el importe de las 
tas presentadas en lus que deben hallar aquclhtfi'’’”!^® 
incluidos, sirviéndose V, remitirme un ejemplar*®®®®® 
del boleliu en que se verifique la indicada pu- ®"®’ 
blicaciou para los efectos correspondientes. — ®’&® * 
Ê. D. Los recibo» de suministros que remita», “ ®*®' 
los pueblos á esta Ordenación hau de venir eu->®® 
carpetado» por cuerpos, clases, abrazando ®"* 
rclacio» triplicada que especifique el mes á quei® ®® 
coirespondau.—V á fin de que lo» pueblos <. ® ’ 
esta provincia tengan noticia de lo comunicaJoj, 
por el Sr. Ordeuádor del Ejército de GasldhJ' 
la Vieja, se ha dispuesto se inserte en el bob'.,®®®"" 
¿ .¿.’1 de la «.L», Losruño 6 de 

de 1838.—Juan Guzman.

anuncios. Tpas de
Se baila vacante lá plaza de Médico titular^ 1^ 

la villa de Treviana, de esta provincia, 1® !®^’’famici 
cion e» de doscientos veiule y seis vecinos y la 
tacion consiste en ciento ochenta y ocho fanéfiaV 
de trigo do ,buena calidad y 580 rs. c» 
libre de toda contribución, y cobradera coa 1® P‘‘’ialic„ica 
lección del ayuntamient® en un solo dia del n»< 
de Setiembre". Los aspirantes podrán Hacion tí 
memoriales al ayuntamiento hasta el día 20 de 
t® mes. tin extri

^Si alguna persona se creyese cola derecho^® valu 
lo* bienes de Millan Ernaez, natural que se 
filé de la villa de Matute y vecino de la _ 
Millan de la Cogulla acuda al alcalde de esta den, tom 
tro de quince dias preciso» á enterarse de un 
que puede convenirle. p..

IMPRENTA BE RLTZ.
Exen


